
 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 

Sala Laboral 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 19-001-31-05-003-2019-00023-01 

Demandante: Francisco Javier Polanco Flórez 

Demandados: - Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

Asunto: 
Auto por el cual se resuelve sobre la 

admisión de los recursos de apelación 

y el grado jurisdiccional de consulta 

Fecha: 01 de diciembre de 2020 

 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán, el suscrito 

Magistrado, 

  

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de 

apelación formulados por las apoderadas judiciales de Porvenir 

S.A. y Colpensiones, contra la sentencia proferida el 21 de 

septiembre de 2020. Asimismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones, respecto 

de la misma providencia.   

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal para ello, se correrá 

traslado a las partes para que formulen de manera escrita 

alegatos de conclusión, de conformidad con el artículo 15 del 

Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020. 
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TERCERO: REQUERIR al juzgado de primera instancia, para 

que, en el término de dos (02) días, remita de manera virtual el 

contenido del medio magnético aportado como prueba con la 

contestación de la demanda por parte de Colpensiones (Fl. 82).  

 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión a través de estados 

electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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